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CESóN DE PARNCIPAC¡ONES EN Et

CAPITAL DE LA COMPAÑh

DISTRIBUIDORA CAP.S

INTERNACIONAT C!A. ITDA.

CUANTIA: US § 10.000,00

SE CONCEDIO: DOS COPIAS.-.-.

En lo ciudod de Guoyoquil, Copitol de lo Provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, o los cinco díqs de! mes

de Sepliembre del oño dos mil diecisiele, onte mí,

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITUTAR

oÉctmn sÉpilmn DEL cANróru ounyAeut[, comporecen,

por uno porte, el señor ATEJANDRO CRUZ TUBAY CAIIZ,

quien decloro ser soltero, ejecutivo, ecuotoriono,

domiciliodo en esto ciudod, y lo señorito LEONOR ISABEL

ZAMBRANO RUA, quien decloro ser soltero, ejecutivo,

ecuotoriono, domiciliodo en esto ciudod; comporece

tombién por otro porte, lo señoro NOEMI BEATRIZ

ARGUEIIO VlTERl, quien decloro ser cosodo, ejecutivo,

ecuotoriono, domiciliodo en esto ciudod, ocompoñodo

de su cónyuge, el señor CESAR ANTONIO PERALTA, quien

decloro ser ejecuiivo, ecuotoriono, domiciliodo en esto

ciudod, ombos por sus propios y personoles derechos y los

de lo sociedod conyugol que tienen formodo.- Los

comporecientes monifieston ser moyores de edod,

hóbiles y copoces poro obligorse y controtor, o quienes

de conocer doy fe, en virtud de hoberme exhibido sus

documenf os de identificoción y outorizóndome de

conformidod con el Artículo setento y cinco de lo Ley
1
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Orgónico de Gestión de lo ldentidod y Doios Civiles, o lo

tención de su informoción en el Sistemo Nocionol de

tificoción Ciudodono de lo Dirección del Registro

ivil, Identificoción y Ceduloción, o trovés del convenio

suscrito con esto Notorío, documentos generodos que

se ogregoron como hobilitontes.- Bien instruidos sobre lo

noturolezo y resultodo de lo presente escrituro de Cesión

de Porticipociones o lo que proceden como quedo

Índicodo, con omplio y entero libertod poro su

otorgomiento, me presenton lo minuto del tenor

siguiente: "SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituros

Públicos o su corgo, síryose incorporor uno de Cesión de

Porticipociones ol tenor de los siguientes clóusulos:

ctÁUsULA PRTMERA: oToRGANTES.- Comporecen ol

otorgomiento y suscripción de esto escrituro por uno

porte y en colidod de Cedentes, lo señoro NOEM¡ BEATRIZ

ARGUETLO VITERI y el señor CESAR ANTONIO PERALTA, o

quienes se los podró denominor como "Los Cedentes"; y

comporecen por otro porte, el señor ALEJANDRO CRUZ

TUBAY CAIIZ y lo señorito LEONOR ISABEI ZAMBRANO RUA,

o quienes se los podró denominor como "Los

Cesionorios',.- CLÁUSUTA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- o.)

Lo empreso DISTRIBUIDORA CAP'S INTERNACIONAI ClA.

[TDA. se constituyó por escrituro público otorgodo el

once de julio de mil novecientos novento, onte el Notorio

de Durón Abogodo José Moronie Volencio, inscrito en el

Registro Mercontil de Guoyoquil el dieciocho de

septiembre de mil novecientos novento; b.) Luego de
2



l*oro*:o xu,,
AB. ¿\IVIELIA DIIIO I\ÍENDOZT\

1

2

3

4

5

6

7

I

I

l0

11

12

13

14'

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

.26

27

28

vorios octos societor¡os, lo compoñío oumentó su.c

o lo sumo de diez mil dólores de los Estodos Unidos

Américo medionte escrituro público otorgodo el

junio del dos mil cotorce, onte el Notorio Trigési

contón, inscrito en el Registro Mercontil el

junio del dos mil cotorce; c.) Lo Junto Generol

celebrodo el dío cuotro de septiembre del

diácisiete resolvió por unonimidod outorizor lo cesión de

lo¡ totolidod de porticipociones de CESAR ANTONIO

PERATTA o fovor del señor ATEJANDRO CRUZ TUBAY

CAIIZ; y de lo señoro NOEMI BEATRIZ ARGUEttO VITERI o

fovor de señorito TEONOR ISABEI ZAMBRANO RUA, por lo

tonto los cedentes dejon de ser socios de lo empreso.-

CIÁUSUIA TERcERA: CESIóN DE PARTIcIPAcIoNES.- Con

estos ontecedentes, se reolizo lo siguiente cesión de

porticipociones en el copitol de DISTRIBUIDORA CAP'S

INTERNACIONAT ClA. LTDA., tol como consto o

continuoción: uno.) El señor CESAR ANTONIO PERALTA

cede y tronsfiere Doscientos Cuorento Mil (240.000)

porticipociones o fovor del señor ATEJANDRO CRUZ

TUBAY CAHZ, por lo sumo de Nueve Mil Seiscientos 00/100

Dólores; dos.) Lo señoro NOEMI BEATRIZ ARGUEttO VITERt

cede y tronsfiere Diez Mil (.l0.000) porticipociones o fovor

de lo señoriio TEONOR ISABEI ZAMBRANO RUA, por lo

sumo de Cuotrocientos 00/'100 Dólores.- Todos los

porticipociones tiene un volor de cuotro centovos de

dólores codo ur1o, son iguoles e indivisibles.- Los cedentes

decloron que no se reservon nodo poro sí.- CTAUSULA
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CUARTA: ACEPTACION: Los Cesionorios decloron

onjuntomente que ocepton lo presente cesión de

rticipociones o su fovor, por ser conveniente o sus

tereses, y por hober pogodo o sus respectivos Cedentes

el volor nominol de los porticipociones socioles que son

objeto del presente controto.- CtÁUSUtR QUlntR:

PRECIO.- Los portes decloron que lo presente cesión de

porticipociones se hoce por el volor nominol de los

porticipociones tol como consto indicodo en lo Clóusulo

Tercerq precedente, esto es, por lo sumo totol de Diez Mil

00/100 Dólores de los Estodos Unidos de Américo, que los

respectivos Cedentes hon recibido de monos de los

respectivos Cesionorios.- CTAUSULA SEXTA:

CONSENTIMIENTO.- El señor Césor Antonio Perolto decloro

que presto su consentimiento expreso o lo cesión de

porticipociones que reolizo su cónyuge, lo señoro Noemí

Beotriz Arguello Viteri; y, de iguol monerc, lo señoro

Noemi Beotriz Arguello Viteri decloro que presto su

consentimiento expreso o lo cesión de porticipociones

que hoce su cónyuge. el señor Césor Antonio Perolto.-

: Se ocompoñon como

toles el certificodo otorgodo por el Representonte Legol

de lo Compoñío, que ocredito el cumplimiento de los

requisitos fijodos en lo Ley de Compoñíos, consistente en

que se ho obtenido el consentimiento unónime de los

socios poro esto cesión de porticipociones socioles.- Se

ocompoño tombién uno copio debldomente certificodo

de lo Junto Generol de Socios de fecho cuotro de
4



1.)

GERT]FICO:

ALEJANDRO GRUZ TUBAY CALIZ, por tos
represento de la compañÍa DISTRIBUI
INTERNAC¡ONAL GIA. LTDA., en mi catidad
certifico que la Junta General de Socios celebrada e
Guayaquil el 4 de Septiembre del 2017, resolvió
autorizar las siguientes cesiones de participaciones:

Alejandro Cruz Tubay Cáliz, de 240.000 participaciones; y,

2.) cesión que hace la sra. Noemí Beatriz Arguello Viteri a favor
: de la señorita Leonor lsabel Zambrano Rúa, de 10.000
: participasiones.-

Todas las participaciones son iguales e indivisibles y tienen un
valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados unidos de
América (US$0.04).

Guayaquil, 4 de Septiembre del 2017.

' 
,bflwl,

nÉ24l,¡o Y CALIZ
GERENTE



al
.l

Guayaquil, 25 de abril del 2017

Señor

Alejandro Cruz TubaY Cáliz

Ciudad.-

De mis consideraciones

Cúmpleme ínformarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de DISTRIBU

¡NTERñAC¡oNAL CtA. LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted para

de GERENTE de la compañía por e[ lapso de cinco años contados a partir de la ínsctipcíón de este

nombramlento en el Registro Mercantil, en reemplazo de la Sra. Noemi Beatriz Arguello Viteri, cuyo

nombramiento fue inscrito el diecinueve de marzo del dos mil catorce.

De acuerdo al Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía usted tendrá ampkas

atribuciones para individualmente administrar, y representar legalmente a la compañía, tanto en lo

judiciallcomo en lo extrajudicial durante eltiempo de CINCO AÑOS.

OlSfru&U¡ooRA CAp,S ¡NTERNACIONAt C¡A. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada

ante et Notario del Cantón Duran Abg. Jose. Morante Valencia el día 11 de Julio de 1990 e inscrita en

el Registro Mercantilel 18 de septiembre de 1990, a fojas 31.205 a31.278, número 10.205 del registro

Mercantil y anotado bajo el número 15.889 del Repertorio; 
.'.

Luego fue aumentado el capital socíal y..reforraáo'el artículo quinto de los Estatutos Sociales por

Escritura Publica el 2 de agosto de 1995. ánte el Notario Primero del Cantón Guayaquil e ínscrita a fojas

63.067 a 63.078 número !8.702 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 30.107 del

Repertorío del 22 de octubre de 1996.

DÍgnese prestar su aceptación en la nota puesta al pie de este nombramiento

Atentamente,

NOTA DE ACEPTACIóN

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de DISTRIBUIDORA CAP'S ¡NTERNACIONAL ClA. LTDA.,

sujetándose en su ejercicio a las Normas de la Ley de Compañías y Estatutarias.

Guayaquil, 25 de abril del 2017

ru*ffiP4
ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALIZ

c.c. # 0908641558

Ecuator¡ano



Registro Mercantil de Guayaqui!
. I§t MERO DE REPERTORIO:L7.BS4
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:.'. . --.EOtrA'DEREPERTORIO¡14:01 i

CroNnT CIA- LTDA., d favor de ALEJ-.A.NDRO
CÁJ,IZ, de fojas 17.486 a 17..489, Registo de

número 4.764.

ORDEN: T7854
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Grcyoquti, Blde tnqyo de 2017

t
R-EVISADO POR: lG\

k responsabílidad scibrc la ver¿cidad y autentioidad de
declarante cuando esta o este pmvee toda la
Nacional de Registrro de Daos P¡lblicos.

I

I
los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

e¡¡ el A¡r 4 de Ia Ley del Silema

/--



NÚMERO RUCT

RAZóN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICAGÉN ARTESANAL:

FEC. NACIM¡EI.ITO:

FEc. lNscRlPctór't: 07/11/1990
FEc. susPENStóN DEFNmvA:

JURtsDlcctóN

REGISTRO ÚI,¡ICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

099109¿1465001

DISTRIBUIDORA CAP§ INTERNACIONAL CIA LTDA.

DISTRIBUIDORA CAP'S INTERNACIONAL CIA
LTDA.

ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONT

s/N NIJMERo:

FEc. AcruAr.JzActóN:

3 ABIERTGS 1

\ REGIONAL LTORAL SUR\GUAYAS CERRADOS 2

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL

Provincia: GUAYAS Canlon: GUAYAQUIL Panoquia: ROCAFUERTE Calle: LORENZO DE GARAYCOA Numero; 1303 lntersecc¡on: CLEMENTE BALLEN Edifcio:
INMOCAP P¡so:4 Oficina: 3 Referencia ubicacíon: FRENTE AL MERCADO CENTMLTelefono Trabaio:042524242Celular. 0993998107 Ema¡l:
gerencia@caps.com.ec

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTíCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMTNISTRADORES
. ANEXO RELACION DEPENDENCIA. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOENTEI DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA



NUMERO RUC:

Rtzót¡ socl¡t-:

No.

NOMBRE

ACfIVIDAD

REG¡STRO I.¡T.I¡CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0991094466001

DISTRIBUIDORA CAP'S INTERNACIONAL CIA LTDA.

Estado: ABIERTO - MATRIZ
FEC, CERRE:

DE BAZAR EN GENERAL

ELECTRICOS

VENTA AL POñ
VENTA AL POR
VENTA AL POR
VENTA AL POR

Provincia: GUAYAS Ganton: GUAY. AQU_I! P?Iggliai BqCAFUERTE Calfe: LORENZO DE GARAYGOA Numero: 1303 lnterseccion: CLEMENTE BALLEN Referencia:
FRENTE AL MERCADO CENTRAL Edificio: INMOCAP Piso:4 Oficina: 3 Telefono lrabaio: 042524242 Cetular o99S99B1oZEmá: g;;;;¡;d;ps.;;rx;c '""-'

No. ESTABLECIMIENTo: 002 Estádo: CERRADo - LocAL coMERclAL FEc. rl¡cro Acr.: 09/1 012003

DIREGCIóN EST

NOIiERECOMERCIAL: CAPOFERTAS
ACTIVIDAD ECONóMrcA:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENEML
VENTA AL POR MAYOR DE BICICLETAS
DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL tamoquia: TARQI.JI Ciudadela: coOP. DE VIVIENDA GUAYAQUIL Numero: SOLAR i2 Referencia: FRENTE AL CENTRo
COMERCIAL MALL DEL SOL Manzana:4 Telefoho Trabajo: O42ZO2OAO

No. ESTABLECIMIENTo: 003 Estado: GERRADO - LOCAL COMERCIAL FEc. tNtcto AcT.: ZltO3tZOO6
NOMBRECOMERCIAL: CAPOFERTAS
ACTIVDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL
VENTAAL POR MAYOR DE BICICLETAS
DIRECCIÓN ESTABLECIT,'IENTO:

Provinc¡a: GUAYAS Canton: GUAYAOUIL Pano.guia: T-AROUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N lnterseccion: LOTIZACION ZATIRON Referencia:DIAGoNAL A PoLLO VIGoROZO Corr,¡unto: MAiilBOS Ofic¡na:29 Kilometro:3.5 Tetefono iiaoáio: cp.zzilzaa

¡óg. NnQlia Dito

Guayaquilde mn altut1
Notaria lrtular Deima

DOY FE que lal s

) doo:me s)

-fh fojas

NDOZA
GUAYAOUIL

FEc. CERRE: 28lOBl2OO7

FEC.CIERRE: aA,oB2OOT

FEC. REINTCio:

FEC. REINICP:

antÉcede(n) es (son)

nal(es) me fue

DECIMA SEPTI



AGTA EE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S(
LA coMpnñín DtsrRtBUtDoRA cAp's TNTERNActo
LTDA.
En la ciudad de Guayaquil, al 4 de Septiembre del 20
ubicado en Pedro Carbo No. 531 y Nueve de Octub
Of. 1, siendo las quince horas,
Extraordinaria de la compañía

se instaló la J
DISTRIBUI

INTERNACIONAL ClA. LTDA., con la presencia de
Sr. Cesar Antonio Peralta, propietario de 240.000 participa
Sra. Noemí Beatriz Arguello Viteri, propietaria de' 10.000
participaciones.- suman: 250.000 participaciones iguales e
indivisibles, todas de un valor de US $ 0.04 cada una, dando como
resultado un capital social de uS g 10,000.oo.- preside la Junta
General, a pedido de Ia sala, la señora Noemí Beatriz Arguello
Viteri y el sr. Alejandro cruz Tubay caliz, Gerente de la comfañía,
actúa como secretario, quien verifica la existencia del quórum
necesario para instalarse en Junta General Extraordinaria. El
secretario informa que se encuentran presentes los socios que
representan la totalidad del capital social de la compañía, que
asciende a la suma de Diez Mil 00/100 Dórares. se deja
constancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria formá!,
previa a la celebración de esta Junta por cuanto los asistentes
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la
compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en
Junta General de socios y en tratar el siguiente orden del día que
consiste en: Uno.) Autorizar la Cesión que desea hacer el Sr. Cesar
Antonio Peralta de Doscientos cuarenta M¡l (240.000)
participaciones, a favor del sr. Alejandro cruz Tubay caliz; y, Dos.i
Autorizar la Cesión que desea hacer la señora Noemí Beatriz
Arguello viteri de Diez Mil (10.000) participaciones, a favor de la
Srta. Leonor lsabel Zambrano Rúa.-

En este estado, la Presidente de la sesión pone a consideración de
la sala el punto uNo.) del orden del día, consistente en ta cesión de
Doscientos cuarenta Mil (240.000) participaciones que desea
hacer el señor Cesar Antonio Peralta a favor de Alejandro cruz
Tubay cáltz.- Luego de una breve deliberación la Junta General de
socios resuelve por unanimidad autorizar esta moción y
consecuentemente autorizar la cesión de participaciones antes
indicada.



a tratar el punto DOS.) del orden del día, consistente en la
Diez Mil (f 0.000) participaciones que desea hacer la

í Beatriz Arguello Viteri a favor de la señorita Leonor

brano Rúa.- Luego de una breve deliberaciÓn la Junta

Socios resuelve pbr unanimidad autorizar esta moción y

autorizar la cesiÓn de participaciones antes

que como cons s de

vez perfeccio las

el señor Sr. C Sra'

Noemí Beatriz Arguello Viteri dejarán resa'

prut entran los nüevos socios que son Alejandro CruzTubay Cálizy
L"ono, lsabel Zambrano Rúa, en las proporciones mencionadas en

los puntos Precedentes.-

COmo consecuencia de las resoluciones previas, la Junta General

por unanimidad autoriza que los cedentes y los cesionarios

btorgr"n la escritura correspondiente. Los Socios comparecientes a

esti Junta General manifiestan que las declaraciones que han sido

tomadas y que Se encuentran expresadas en este documento son

producto d"i acr"rdo unánime de ellos y por lo tanto la Junta

beneral las ratifica y acepta. No habiendo otro punto que tratar se

concedió un receso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión se le dio leciura en alta voz, aprobándola por unanimidad

todos los asistentes quienes en señal de aceptación la suscriben.

Cesar Antonio Peralta
Socio

') )///uM
Noemí Beatriz Arguello Viteri
Presidenta de la Sesión

-
Alejandro Cruz TubaY Cáliz
Gerente - Secretario

Noemí Beatriz Arguello Viteri



CERTIFICO: QUE ESTA ACTA ES
ORIGINAL.- Guayaquil, 4 de Septiembre

FIEL COPIA
del2Ot7.-
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.A.B. AMELIA DITO N{ENDOZA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25 -,,

26

27

28

septiembre del dos mil diecisiete, poro que forme porte

integronte de esto escrituro, osí como er nombromiento

de representonte legol de lo compoñío.- Agregue usted,

señoriio Notorio, los demós clóusuros de estilo poro lo

volidez y perfeccionomiento de esio escrituro.- F.)

Abogodo Juono Mendozo Tomo, Registro número nueve

mil setecientos ochento".- Hosto oquí lo minuto que quedo

elevodo o escrituro pú,blico.- euedo ogreigodo lo

documentoción legol conespondiente.- Leído que

o los comporecientes por mL lo Notorio, en

ofirmon, rotificon y suscriben en unidod de

lo Notorio, doy fe.-

c.c. oqeg,6q,lf§8'
c.vor. .}oz _ 211

TEONOR ISABET ZAMBRANO RUA

C.vot. orB - lbY

NOEMI BEAÍRIZ ARGUETTO VITERI

c.c. Ú7obo51lqf
C.Vot. üc) - XQO

5



#},lNorARÍi.xvir
.AB. .AI,IELLA DITO A4ENDOZA

/
CESAR ANTON¡O PERA¡.IA

c.c. oqoq rlcBgl ,

-C.Vot. Clc _ *ZB

TITUIAR DECIMA SEPTIMA DEL CANTON

GUAYAQUIT

¡NNTUA DIIO MENDOZA
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DITO MENDOZA

DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

20170901017P02701

ACTO O CONTRA

2017 , (15:

No.
ldenti ficación

0904170891
PERALTA CESAR ANTONIO

12047 16706

NOTARIo(A)

ARiA DÉCIMA



Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 39.505
FECHA DE REPERTORIO: 06lsepl20l7
HORA DE REPERTORIO: 15:14

En cumplimiento con 1o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrita la
escritura pública de GESIÓN DE PARTICIPACIONES sociales dentro
del capital social de la compañía DISTRIBUIDORA CAP'S
INTERNACIONAL CIA. LTDA., autorizada por la AB. AMELIA
DITO MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA DE
GUAYAQUIL, el día 5 de septiembre del 20L7, ¡1sdi¡nte la cual
CESAR ANTONIO PERALTA, CON AUTORIZACION DE SU
CONYUGUE NOEMI BEATRIZ ARGUELLO VITERI cede 240.000
participaciones a favor de ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALTZ; y,
NOEMI BEATRIZ ARGUELLO VITERI con autorización de su
conyugue CESAR ANTONIO PERALTA cede 10.000
PARTICIPACIONES a favor de LEONOR ISABEL ZAMBRANO
RUA' todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos
de dólar de los Estados unidos de América cada una, de fojas 3.290 a
3.310, Registro de Cesión de Participaciones número 137. 2.- Se tomó nota
de la presente cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDEN:39505

GuayoEril,l I de septiembre de 2017

I-a responsabilidad sobre la ve¡acidad y autentícidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
d_eclarante cuando esta o este provee toda Ia información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la l-ey del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos

O MERCANTIL
ANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

*r'rrrr*oaol

Cedente No.Participaciones Cesionarios
PERALTA CF^SAR ANTONIO 240000 TUBAY CALIZ ALEIANDRO CRUZ
ARGUELLO VITERI NOEMI BEATRIZ 10000 ZAMBRANO RUA LOENOR ISABEL

N e 0L7 4939
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CESóN DE PARNCIPAC¡ONES EN Et

CAPITAL DE LA COMPAÑh

DISTRIBUIDORA CAP.S

INTERNACIONAT C!A. ITDA.

CUANTIA: US § 10.000,00

SE CONCEDIO: DOS COPIAS.-.-.

En lo ciudod de Guoyoquil, Copitol de lo Provincio del

Guoyos, Repúblico del Ecuodor, o los cinco díqs de! mes

de Sepliembre del oño dos mil diecisiele, onte mí,

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITUTAR

oÉctmn sÉpilmn DEL cANróru ounyAeut[, comporecen,

por uno porte, el señor ATEJANDRO CRUZ TUBAY CAIIZ,

quien decloro ser soltero, ejecutivo, ecuotoriono,

domiciliodo en esto ciudod, y lo señorito LEONOR ISABEL

ZAMBRANO RUA, quien decloro ser soltero, ejecutivo,

ecuotoriono, domiciliodo en esto ciudod; comporece

tombién por otro porte, lo señoro NOEMI BEATRIZ

ARGUEIIO VlTERl, quien decloro ser cosodo, ejecutivo,

ecuotoriono, domiciliodo en esto ciudod, ocompoñodo

de su cónyuge, el señor CESAR ANTONIO PERALTA, quien

decloro ser ejecuiivo, ecuotoriono, domiciliodo en esto

ciudod, ombos por sus propios y personoles derechos y los

de lo sociedod conyugol que tienen formodo.- Los

comporecientes monifieston ser moyores de edod,

hóbiles y copoces poro obligorse y controtor, o quienes

de conocer doy fe, en virtud de hoberme exhibido sus

documenf os de identificoción y outorizóndome de

conformidod con el Artículo setento y cinco de lo Ley
1
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Orgónico de Gestión de lo ldentidod y Doios Civiles, o lo

tención de su informoción en el Sistemo Nocionol de

tificoción Ciudodono de lo Dirección del Registro

ivil, Identificoción y Ceduloción, o trovés del convenio

suscrito con esto Notorío, documentos generodos que

se ogregoron como hobilitontes.- Bien instruidos sobre lo

noturolezo y resultodo de lo presente escrituro de Cesión

de Porticipociones o lo que proceden como quedo

Índicodo, con omplio y entero libertod poro su

otorgomiento, me presenton lo minuto del tenor

siguiente: "SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituros

Públicos o su corgo, síryose incorporor uno de Cesión de

Porticipociones ol tenor de los siguientes clóusulos:

ctÁUsULA PRTMERA: oToRGANTES.- Comporecen ol

otorgomiento y suscripción de esto escrituro por uno

porte y en colidod de Cedentes, lo señoro NOEM¡ BEATRIZ

ARGUETLO VITERI y el señor CESAR ANTONIO PERALTA, o

quienes se los podró denominor como "Los Cedentes"; y

comporecen por otro porte, el señor ALEJANDRO CRUZ

TUBAY CAIIZ y lo señorito LEONOR ISABEI ZAMBRANO RUA,

o quienes se los podró denominor como "Los

Cesionorios',.- CLÁUSUTA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- o.)

Lo empreso DISTRIBUIDORA CAP'S INTERNACIONAI ClA.

[TDA. se constituyó por escrituro público otorgodo el

once de julio de mil novecientos novento, onte el Notorio

de Durón Abogodo José Moronie Volencio, inscrito en el

Registro Mercontil de Guoyoquil el dieciocho de

septiembre de mil novecientos novento; b.) Luego de
2
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vorios octos societor¡os, lo compoñío oumentó su.c

o lo sumo de diez mil dólores de los Estodos Unidos

Américo medionte escrituro público otorgodo el

junio del dos mil cotorce, onte el Notorio Trigési

contón, inscrito en el Registro Mercontil el

junio del dos mil cotorce; c.) Lo Junto Generol

celebrodo el dío cuotro de septiembre del

diácisiete resolvió por unonimidod outorizor lo cesión de

lo¡ totolidod de porticipociones de CESAR ANTONIO

PERATTA o fovor del señor ATEJANDRO CRUZ TUBAY

CAIIZ; y de lo señoro NOEMI BEATRIZ ARGUEttO VITERI o

fovor de señorito TEONOR ISABEI ZAMBRANO RUA, por lo

tonto los cedentes dejon de ser socios de lo empreso.-

CIÁUSUIA TERcERA: CESIóN DE PARTIcIPAcIoNES.- Con

estos ontecedentes, se reolizo lo siguiente cesión de

porticipociones en el copitol de DISTRIBUIDORA CAP'S

INTERNACIONAT ClA. LTDA., tol como consto o

continuoción: uno.) El señor CESAR ANTONIO PERALTA

cede y tronsfiere Doscientos Cuorento Mil (240.000)

porticipociones o fovor del señor ATEJANDRO CRUZ

TUBAY CAHZ, por lo sumo de Nueve Mil Seiscientos 00/100

Dólores; dos.) Lo señoro NOEMI BEATRIZ ARGUEttO VITERt

cede y tronsfiere Diez Mil (.l0.000) porticipociones o fovor

de lo señoriio TEONOR ISABEI ZAMBRANO RUA, por lo

sumo de Cuotrocientos 00/'100 Dólores.- Todos los

porticipociones tiene un volor de cuotro centovos de

dólores codo ur1o, son iguoles e indivisibles.- Los cedentes

decloron que no se reservon nodo poro sí.- CTAUSULA
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CUARTA: ACEPTACION: Los Cesionorios decloron

onjuntomente que ocepton lo presente cesión de

rticipociones o su fovor, por ser conveniente o sus

tereses, y por hober pogodo o sus respectivos Cedentes

el volor nominol de los porticipociones socioles que son

objeto del presente controto.- CtÁUSUtR QUlntR:

PRECIO.- Los portes decloron que lo presente cesión de

porticipociones se hoce por el volor nominol de los

porticipociones tol como consto indicodo en lo Clóusulo

Tercerq precedente, esto es, por lo sumo totol de Diez Mil

00/100 Dólores de los Estodos Unidos de Américo, que los

respectivos Cedentes hon recibido de monos de los

respectivos Cesionorios.- CTAUSULA SEXTA:

CONSENTIMIENTO.- El señor Césor Antonio Perolto decloro

que presto su consentimiento expreso o lo cesión de

porticipociones que reolizo su cónyuge, lo señoro Noemí

Beotriz Arguello Viteri; y, de iguol monerc, lo señoro

Noemi Beotriz Arguello Viteri decloro que presto su

consentimiento expreso o lo cesión de porticipociones

que hoce su cónyuge. el señor Césor Antonio Perolto.-

: Se ocompoñon como

toles el certificodo otorgodo por el Representonte Legol

de lo Compoñío, que ocredito el cumplimiento de los

requisitos fijodos en lo Ley de Compoñíos, consistente en

que se ho obtenido el consentimiento unónime de los

socios poro esto cesión de porticipociones socioles.- Se

ocompoño tombién uno copio debldomente certificodo

de lo Junto Generol de Socios de fecho cuotro de
4



1.)

GERT]FICO:

ALEJANDRO GRUZ TUBAY CALIZ, por tos
represento de la compañÍa DISTRIBUI
INTERNAC¡ONAL GIA. LTDA., en mi catidad
certifico que la Junta General de Socios celebrada e
Guayaquil el 4 de Septiembre del 2017, resolvió
autorizar las siguientes cesiones de participaciones:

Alejandro Cruz Tubay Cáliz, de 240.000 participaciones; y,

2.) cesión que hace la sra. Noemí Beatriz Arguello Viteri a favor
: de la señorita Leonor lsabel Zambrano Rúa, de 10.000
: participasiones.-

Todas las participaciones son iguales e indivisibles y tienen un
valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados unidos de
América (US$0.04).

Guayaquil, 4 de Septiembre del 2017.

' 
,bflwl,

nÉ24l,¡o Y CALIZ
GERENTE



al
.l

Guayaquil, 25 de abril del 2017

Señor

Alejandro Cruz TubaY Cáliz

Ciudad.-

De mis consideraciones

Cúmpleme ínformarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de DISTRIBU

¡NTERñAC¡oNAL CtA. LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted para

de GERENTE de la compañía por e[ lapso de cinco años contados a partir de la ínsctipcíón de este

nombramlento en el Registro Mercantil, en reemplazo de la Sra. Noemi Beatriz Arguello Viteri, cuyo

nombramiento fue inscrito el diecinueve de marzo del dos mil catorce.

De acuerdo al Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía usted tendrá ampkas

atribuciones para individualmente administrar, y representar legalmente a la compañía, tanto en lo

judiciallcomo en lo extrajudicial durante eltiempo de CINCO AÑOS.

OlSfru&U¡ooRA CAp,S ¡NTERNACIONAt C¡A. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada

ante et Notario del Cantón Duran Abg. Jose. Morante Valencia el día 11 de Julio de 1990 e inscrita en

el Registro Mercantilel 18 de septiembre de 1990, a fojas 31.205 a31.278, número 10.205 del registro

Mercantil y anotado bajo el número 15.889 del Repertorio; 
.'.

Luego fue aumentado el capital socíal y..reforraáo'el artículo quinto de los Estatutos Sociales por

Escritura Publica el 2 de agosto de 1995. ánte el Notario Primero del Cantón Guayaquil e ínscrita a fojas

63.067 a 63.078 número !8.702 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 30.107 del

Repertorío del 22 de octubre de 1996.

DÍgnese prestar su aceptación en la nota puesta al pie de este nombramiento

Atentamente,

NOTA DE ACEPTACIóN

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de DISTRIBUIDORA CAP'S ¡NTERNACIONAL ClA. LTDA.,

sujetándose en su ejercicio a las Normas de la Ley de Compañías y Estatutarias.

Guayaquil, 25 de abril del 2017

ru*ffiP4
ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALIZ

c.c. # 0908641558

Ecuator¡ano



Registro Mercantil de Guayaqui!
. I§t MERO DE REPERTORIO:L7.BS4

. - -'' I'ECHAD-E REPERTORIOIZShb¡{20L7 .

:.'. . --.EOtrA'DEREPERTORIO¡14:01 i

CroNnT CIA- LTDA., d favor de ALEJ-.A.NDRO
CÁJ,IZ, de fojas 17.486 a 17..489, Registo de

número 4.764.

ORDEN: T7854

r[]iltililil tffi lltrfl ll rNnffi ¡ffi l[üiltHllllillEll.tarE¡f tu¡a¡D09itD00Dr¡o.

I

I t r'
Grcyoquti, Blde tnqyo de 2017
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R-EVISADO POR: lG\

k responsabílidad scibrc la ver¿cidad y autentioidad de
declarante cuando esta o este pmvee toda la
Nacional de Registrro de Daos P¡lblicos.

I

I
los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

e¡¡ el A¡r 4 de Ia Ley del Silema

/--



NÚMERO RUCT

RAZóN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICAGÉN ARTESANAL:

FEC. NACIM¡EI.ITO:

FEc. lNscRlPctór't: 07/11/1990
FEc. susPENStóN DEFNmvA:

JURtsDlcctóN

REGISTRO ÚI,¡ICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

099109¿1465001

DISTRIBUIDORA CAP§ INTERNACIONAL CIA LTDA.

DISTRIBUIDORA CAP'S INTERNACIONAL CIA
LTDA.

ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONT

s/N NIJMERo:

FEc. AcruAr.JzActóN:

3 ABIERTGS 1

\ REGIONAL LTORAL SUR\GUAYAS CERRADOS 2

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL

Provincia: GUAYAS Canlon: GUAYAQUIL Panoquia: ROCAFUERTE Calle: LORENZO DE GARAYCOA Numero; 1303 lntersecc¡on: CLEMENTE BALLEN Edifcio:
INMOCAP P¡so:4 Oficina: 3 Referencia ubicacíon: FRENTE AL MERCADO CENTMLTelefono Trabaio:042524242Celular. 0993998107 Ema¡l:
gerencia@caps.com.ec

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTíCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMTNISTRADORES
. ANEXO RELACION DEPENDENCIA. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOENTEI DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA



NUMERO RUC:

Rtzót¡ socl¡t-:

No.

NOMBRE

ACfIVIDAD

REG¡STRO I.¡T.I¡CO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0991094466001

DISTRIBUIDORA CAP'S INTERNACIONAL CIA LTDA.

Estado: ABIERTO - MATRIZ
FEC, CERRE:

DE BAZAR EN GENERAL

ELECTRICOS

VENTA AL POñ
VENTA AL POR
VENTA AL POR
VENTA AL POR

Provincia: GUAYAS Ganton: GUAY. AQU_I! P?Iggliai BqCAFUERTE Calfe: LORENZO DE GARAYGOA Numero: 1303 lnterseccion: CLEMENTE BALLEN Referencia:
FRENTE AL MERCADO CENTRAL Edificio: INMOCAP Piso:4 Oficina: 3 Telefono lrabaio: 042524242 Cetular o99S99B1oZEmá: g;;;;¡;d;ps.;;rx;c '""-'

No. ESTABLECIMIENTo: 002 Estádo: CERRADo - LocAL coMERclAL FEc. rl¡cro Acr.: 09/1 012003

DIREGCIóN EST

NOIiERECOMERCIAL: CAPOFERTAS
ACTIVIDAD ECONóMrcA:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENEML
VENTA AL POR MAYOR DE BICICLETAS
DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL tamoquia: TARQI.JI Ciudadela: coOP. DE VIVIENDA GUAYAQUIL Numero: SOLAR i2 Referencia: FRENTE AL CENTRo
COMERCIAL MALL DEL SOL Manzana:4 Telefoho Trabajo: O42ZO2OAO

No. ESTABLECIMIENTo: 003 Estado: GERRADO - LOCAL COMERCIAL FEc. tNtcto AcT.: ZltO3tZOO6
NOMBRECOMERCIAL: CAPOFERTAS
ACTIVDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL
VENTAAL POR MAYOR DE BICICLETAS
DIRECCIÓN ESTABLECIT,'IENTO:

Provinc¡a: GUAYAS Canton: GUAYAOUIL Pano.guia: T-AROUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N lnterseccion: LOTIZACION ZATIRON Referencia:DIAGoNAL A PoLLO VIGoROZO Corr,¡unto: MAiilBOS Ofic¡na:29 Kilometro:3.5 Tetefono iiaoáio: cp.zzilzaa

¡óg. NnQlia Dito

Guayaquilde mn altut1
Notaria lrtular Deima

DOY FE que lal s

) doo:me s)

-fh fojas

NDOZA
GUAYAOUIL

FEc. CERRE: 28lOBl2OO7

FEC.CIERRE: aA,oB2OOT

FEC. REINTCio:

FEC. REINICP:

antÉcede(n) es (son)

nal(es) me fue

DECIMA SEPTI



AGTA EE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S(
LA coMpnñín DtsrRtBUtDoRA cAp's TNTERNActo
LTDA.
En la ciudad de Guayaquil, al 4 de Septiembre del 20
ubicado en Pedro Carbo No. 531 y Nueve de Octub
Of. 1, siendo las quince horas,
Extraordinaria de la compañía

se instaló la J
DISTRIBUI

INTERNACIONAL ClA. LTDA., con la presencia de
Sr. Cesar Antonio Peralta, propietario de 240.000 participa
Sra. Noemí Beatriz Arguello Viteri, propietaria de' 10.000
participaciones.- suman: 250.000 participaciones iguales e
indivisibles, todas de un valor de US $ 0.04 cada una, dando como
resultado un capital social de uS g 10,000.oo.- preside la Junta
General, a pedido de Ia sala, la señora Noemí Beatriz Arguello
Viteri y el sr. Alejandro cruz Tubay caliz, Gerente de la comfañía,
actúa como secretario, quien verifica la existencia del quórum
necesario para instalarse en Junta General Extraordinaria. El
secretario informa que se encuentran presentes los socios que
representan la totalidad del capital social de la compañía, que
asciende a la suma de Diez Mil 00/100 Dórares. se deja
constancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria formá!,
previa a la celebración de esta Junta por cuanto los asistentes
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la
compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en
Junta General de socios y en tratar el siguiente orden del día que
consiste en: Uno.) Autorizar la Cesión que desea hacer el Sr. Cesar
Antonio Peralta de Doscientos cuarenta M¡l (240.000)
participaciones, a favor del sr. Alejandro cruz Tubay caliz; y, Dos.i
Autorizar la Cesión que desea hacer la señora Noemí Beatriz
Arguello viteri de Diez Mil (10.000) participaciones, a favor de la
Srta. Leonor lsabel Zambrano Rúa.-

En este estado, la Presidente de la sesión pone a consideración de
la sala el punto uNo.) del orden del día, consistente en ta cesión de
Doscientos cuarenta Mil (240.000) participaciones que desea
hacer el señor Cesar Antonio Peralta a favor de Alejandro cruz
Tubay cáltz.- Luego de una breve deliberación la Junta General de
socios resuelve por unanimidad autorizar esta moción y
consecuentemente autorizar la cesión de participaciones antes
indicada.



a tratar el punto DOS.) del orden del día, consistente en la
Diez Mil (f 0.000) participaciones que desea hacer la

í Beatriz Arguello Viteri a favor de la señorita Leonor

brano Rúa.- Luego de una breve deliberaciÓn la Junta

Socios resuelve pbr unanimidad autorizar esta moción y

autorizar la cesiÓn de participaciones antes

que como cons s de

vez perfeccio las

el señor Sr. C Sra'

Noemí Beatriz Arguello Viteri dejarán resa'

prut entran los nüevos socios que son Alejandro CruzTubay Cálizy
L"ono, lsabel Zambrano Rúa, en las proporciones mencionadas en

los puntos Precedentes.-

COmo consecuencia de las resoluciones previas, la Junta General

por unanimidad autoriza que los cedentes y los cesionarios

btorgr"n la escritura correspondiente. Los Socios comparecientes a

esti Junta General manifiestan que las declaraciones que han sido

tomadas y que Se encuentran expresadas en este documento son

producto d"i acr"rdo unánime de ellos y por lo tanto la Junta

beneral las ratifica y acepta. No habiendo otro punto que tratar se

concedió un receso para la redacción de esta acta. Reinstalada la

sesión se le dio leciura en alta voz, aprobándola por unanimidad

todos los asistentes quienes en señal de aceptación la suscriben.

Cesar Antonio Peralta
Socio

') )///uM
Noemí Beatriz Arguello Viteri
Presidenta de la Sesión

-
Alejandro Cruz TubaY Cáliz
Gerente - Secretario

Noemí Beatriz Arguello Viteri



CERTIFICO: QUE ESTA ACTA ES
ORIGINAL.- Guayaquil, 4 de Septiembre

FIEL COPIA
del2Ot7.-
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septiembre del dos mil diecisiete, poro que forme porte

integronte de esto escrituro, osí como er nombromiento

de representonte legol de lo compoñío.- Agregue usted,

señoriio Notorio, los demós clóusuros de estilo poro lo

volidez y perfeccionomiento de esio escrituro.- F.)

Abogodo Juono Mendozo Tomo, Registro número nueve

mil setecientos ochento".- Hosto oquí lo minuto que quedo

elevodo o escrituro pú,blico.- euedo ogreigodo lo

documentoción legol conespondiente.- Leído que

o los comporecientes por mL lo Notorio, en

ofirmon, rotificon y suscriben en unidod de

lo Notorio, doy fe.-
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TEONOR ISABET ZAMBRANO RUA
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NOEMI BEAÍRIZ ARGUETTO VITERI
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DITO MENDOZA

DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

20170901017P02701

ACTO O CONTRA

2017 , (15:

No.
ldenti ficación

0904170891
PERALTA CESAR ANTONIO

12047 16706

NOTARIo(A)

ARiA DÉCIMA



Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 39.505
FECHA DE REPERTORIO: 06lsepl20l7
HORA DE REPERTORIO: 15:14

En cumplimiento con 1o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrita la
escritura pública de GESIÓN DE PARTICIPACIONES sociales dentro
del capital social de la compañía DISTRIBUIDORA CAP'S
INTERNACIONAL CIA. LTDA., autorizada por la AB. AMELIA
DITO MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA DE
GUAYAQUIL, el día 5 de septiembre del 20L7, ¡1sdi¡nte la cual
CESAR ANTONIO PERALTA, CON AUTORIZACION DE SU
CONYUGUE NOEMI BEATRIZ ARGUELLO VITERI cede 240.000
participaciones a favor de ALEJANDRO CRUZ TUBAY CALTZ; y,
NOEMI BEATRIZ ARGUELLO VITERI con autorización de su
conyugue CESAR ANTONIO PERALTA cede 10.000
PARTICIPACIONES a favor de LEONOR ISABEL ZAMBRANO
RUA' todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos
de dólar de los Estados unidos de América cada una, de fojas 3.290 a
3.310, Registro de Cesión de Participaciones número 137. 2.- Se tomó nota
de la presente cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDEN:39505

GuayoEril,l I de septiembre de 2017

I-a responsabilidad sobre la ve¡acidad y autentícidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
d_eclarante cuando esta o este provee toda Ia información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la l-ey del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos

O MERCANTIL
ANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

*r'rrrr*oaol

Cedente No.Participaciones Cesionarios
PERALTA CF^SAR ANTONIO 240000 TUBAY CALIZ ALEIANDRO CRUZ
ARGUELLO VITERI NOEMI BEATRIZ 10000 ZAMBRANO RUA LOENOR ISABEL

N e 0L7 4939


